
REGLAMENTO TÉRMINOS Y CONDICIONES RUTA SENDERISTA DE LA MATANZA TRADICIONAL 
DE CARMONITA 2022 

 
 

DESCRIPCIÓN: ruta senderista de carácter deportivo-recreativo y NO COMPETITIVO, por caminos 
vecinales del entorno de Carmonita (Badajoz). La actividad se plantea con carácter  solidario en 
beneficio de la Asociación Extremeña contra la Fibrosis Quística 

ORGANIZADOR/TITULAR: La actividad está organizada por el Excmo. Ayto. de Carmonita con la 
colaboración del Servicio de Dinamización Deportiva de la Mancomunidad Integral Lácara los Baldíos.  

FECHAS: la actividad está programada para el 19 de marzo de 2022 coincidiendo con la celebración 
popular local de la XIII Matanza Tradicional de Carmonita.  La fecha podrá variar por causa de fuerza 
mayor lo que se anunciará con la debida antelación en las redes sociales propias y de la entidad 
colaboradora en la organización, a nivel local en el tablón de anuncios municipal, así como a través del 
correo electrónico del participante solicitado durante la inscripción online. Se establece como medio 
oficial y principal para cualquier información sobre la actividad la dirección web de  
http://senderoslacarabaldios.blogspot.com 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA RUTA: Está previsto la señalización temporal de dos trazados alternativos 
con distinta duración/distancia,  para adecuarse a las características de los participantes así como a 
posibles inconvenientes climáticos o de cualquier otra índole que puedan condicionar la seguridad de la 
actividad. Habrá un trazado más corto de 9 a 11 km y otro más largo de 12 a 15 km. En ambos casos se 
considera un trazado de dificultad baja en condiciones climáticas favorables. En caso de lluvias u otras 
circunstancias que puedan complicar la dificultad se anunciará y dará a conocer por los medios oficiales.  

Las características técnicas finales del recorrido, perfil, desnivel, trazado etc.. serán publicados la 
semana antes de la actividad en el medio oficial http://senderoslacarabaldios.blogspot.com 

CUOTAS: Se establece una cuota de participación de 5€ por participante.  

La organización donará como mínimo un 75 % de la recaudación a la AECFQ, pudiendo donar hasta el 
100% en función de la participación de entidades colaboradoras implicadas finalmente en el proyecto.  

SOBRE LA  INSCRIPCIÓN:  

Inscripción presencial en las oficinas municipales del Excmo.Ayto. de Carmonita. 

Inscripción Online:  

1- Dar los datos personales a través de uno de los medios que se disponen (formulario individual o de 
grupos, teléfonos de la organización, correo electrónico de la organización...).  

2.- Abono de la cuota de inscripción de 5 €/ persona, por adelantado en el número de cuenta QUE SE 
FACILITARÁ AL REALIZAR LA INSCRIPCIÓN. ESTE NÚMERO NO ES EL MISMO QUE EN RUTAS 
ANTERIORES POR HABER CAMBIADO EL ORGANIZADOR PRINCIPAL QUE YA NO ES LA 
MANCOMUNIDAD SI NO EL EXCMO. AYTO. DE CARMONITA 

3.- Confirmación de ingreso enviando justificante bancario por correo electrónico a 
senderoslacarabaldios@gmail.com  

4. La organización se reserva el derecho a admitir o no pagos en mesa el día de la ruta de participantes 
que hayan registrado previamente sus datos de forma correcta. 
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5.- La organización podrá desestimar aquellas preinscripciones que no hayan abonado la cuota de 
participación dentro del plazo establecido.  

6.- En principio no se devolverá la cuota de inscripción por incomparecencia del deportista o por 
suspensión de la prueba que pueda deberse a circunstancias ajenas a la organización.  

7. La organización establecerá un límite de plazas (por orden de entrada de solicitud) fijado en 250 
participantes.  

8.- Para gestionar el límite de plazas, la organización se reserva el derecho a cerrar los listados y 
sistemas de admisión de solicitudes temporalmente las veces que sea necesario, estableciendo los 
plazos que considere para la formalización de las inscripciones admitidas mediante el pago de la cuota, 
desestimando las solicitudes que no resulten formalizadas dentro de ese plazo. Los listados y sistemas 
de inscripción para la admisión de nuevas solicitudes podrán abrirse de nuevo una vez  comprobadas las 
inscripciones formalizadas.  

Este particular será debidamente informado por redes sociales y sitios web así como por los medios de 
contacto dejados por el participante, preferentemente email y secundariamente teléfono móvil o 
whatsapp. 

 

INSCRIPCIÓN DE GRUPOS ORGANIZADOS Y CLUBES NUMEROSOS. 

En aras de facilitar la inscripción a los grupos organizados y clubes que a su vez colaboran en el 
funcionamiento de la actividad por cuanto canalizan la inscripción de participantes, esta organización 
prevé condiciones específicas para estos casos:  

1.- La organización puede reservar durante un tiempo determinado un determinado número de plazas 
para los participantes que se quieran inscribir a través de un club o un grupo senderista organizado por 
medio de un representante. En este caso, se reservará un número de plazas estimativo para este grupo 
por un tiempo suficiente para organizarse como grupo, sin llegar a la tramitación definitiva. Una vez se 
haya alcanzado un número de plazas ocupadas estimadas cercano al máximo establecido, incluyendo 
las reservadas para los clubes y grupos organizados, se cerrará provisionalmente el plazo de inscripción 
general y se concederá un nuevo plazo para formalizar las inscripciones de grupo e individuales 
mediante el pago de la cuota. Las solicitudes no formalizadas en este plazo podrán ser desestimadas y 
puestas a disposición de nuevos participantes mediante la reapertura de los sistemas de inscripción.  

 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: En todo caso el plazo de inscripción general será desde la publicación en 
medios oficiales y locales hasta el 14 de marzo a las 12:00 horas.  La organización se reserva el derecho 
a ampliar el plazo de inscripción si fuera necesario o cerrarlo en el momento que se alcance el límite de 
plazas establecido y en los casos establecidos.  

QUÉ INCLUYE LA CUOTA: Derecho de participación con elección de uno de los dos trazados 
señalizados (corto o largo); seguro de RC; avituallamiento sólido y líquido, mochila obsequio.  

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS: El ayuntamiento de Carmonita convida a los participantes inscritos 
en la ruta a participar en el desayuno y comida que son parte de la celebración de la Matanza Tradicional 
de Carmonita que da nombre a esta actividad, y que incluye:  

●​ desayuno  de migas con café. A las 9:30 y hasta la salida de la ruta.  
●​ comida de garbanzos con presas. Desde las 14.00 
●​ Baile, música y actuaciones en el paraje municipal del “El Empastao” 



Por tratarse de una celebración popular abierta a otros vecinos, tanto las migas como el aperitivo final se 
servirán hasta fin de existencias.  

 

HORARIOS Y PUNTOS DE ENCUENTRO Y SALIDA.  

1.- La actividad senderista tendrá lugar por la mañana entre las 9:30 y las 15:00 horas aproximadamente.  

2.- Los participantes deberán estar atentos a las concreciones de todos los actos y puntos de encuentro 
y salida que serán publicados en el medio oficial http://senderoslacarabaldios.blogspot.com 

3.- Cualquier otra eventualidad así como otros aspectos de interés serán igualmente publicados en este 
medio. http://senderoslacarabaldios.blogspot.com 

 

SOBRE INSCRIPCIÓN DE MENORES.  

1.- NO ESTÁ RESTRINGIDA LA PARTICIPACIÓN DE MENORES si bien por las características de la ruta, distancia, tipo 

de terreno y dificultad, no está indicada para menores de 6 años. TODOS LOS MENORES DEBEN IR BAJO LAS 

RESPONSABILIDAD DE SUS PROGENITORES/TUTORES LEGALES Y ACOMPAÑADOS DE UN ADULTO RESPONSABLE 

QUE DEBE ESTAR INSCRITO EN LA RUTA. 

2. NINGUNO DE LOS DOS TRAZADOS ES APTO PARA SILLAS DE PASEO Y CARRITOS DE BEBÉS NORMALES. 

3.- LA PARTICIPACIÓN CON BEBÉS EN MOCHILAS DE SENDERISMO PORTABEBÉS REQUERIRÁ INSCRIBIR AL MENOR 

EN LOS LISTADOS PERO NO PAGAR LA CUOTA DE INSCRIPCIÓN POR EL MISMO, SI BIEN EN ESTE CASO AL BEBÉ NO 

LE  CORRESPONDERÁ  AVITUALLAMIENTO NI MOCHILA RECUERDO COMO OBSEQUIO.  

4.- EN CASO DE EMPEORAMIENTO PUNTUAL DEL ESTADO DEL TERRENO Y LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS LA 

ORGANIZACIÓN PODRÁ RECOMENDAR/DENEGAR LA PARTICIPACIÓN DE MENORES Y ADULTOS CON BEBÉS A 

CARGO. EN CUALQUIER CASO ESTA PARTICIPACIÓN SIEMPRES SERÁ BAJO RESPONSABILIDAD DEL ADULTO.  

 

SOBRE SEGURIDAD Y OTRAS NORMAS: 

ADVERTENCIA LEGAL: El senderismo es un deporte con riesgos inherentes por desarrollarse en 
un entorno como es el medio natural, y dependiente del estado físico de cada participante, 
además de su equipación, su técnica y las condiciones meteorológicas. Su práctica conlleva la 
aceptación de este hecho, siendo necesario estar preparados para la actividad. 

La presente ruta es una actividad organizada, por lo tanto, el participante se someten a la 
reglamentación existente e indicaciones de la organización.   

1- Las rutas estarán señalizadas con carteles provisionales y cinta marcacampos situada en las vallas, 
árboles y puntos visibles en los cruces. Además podrá haber personal colaborador identificado guiando la 
ruta o en puntos estratégicos y cruces complicados. Algunas marcas pueden haberse deteriorado o 
desaparecido, por tanto hay que estar atento a las indicaciones y en caso de duda ponerse en contacto 
con la organización en los teléfonos que se facilitarán al respecto. 

2.-Las rutas tienen tramos de difícil acceso donde un coche no llega, existiendo puntos de evacuación, 
por lo tanto no disponemos de coche escoba pero sí de un coche de apoyo para posibles contingencias. 

3.-El participante asume los riesgos de esta actividad deportiva no competitiva y es responsable 
de su estado de salud y su capacidad física para el esfuerzo que requiere así como es 
responsable de los menores a su cargo en su caso. 
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4.- Tanto el desayuno como eventual almuerzo cuando se ofrezcan al participante,  son obsequios y 
atenciones extraordinarias ofrecidas por la entidad municipal coorganizadora a los participantes al 
margen de la actividad deportiva y como servicios complementarios a esta y se suministrarán hasta fin 
de existencias.. La organización no puede atender ni puede hacerse cargo de dietas específicas o 
necesidades nutricionales especiales, alergias o intolerancias que serán responsabilidad del propio 
participante.  

5.-SI LA JORNADA ESTÁ CALUROSA ES OBLIGATORIO EL USO DE GORRA, CREMA 
PROTECTORA, ROPA ADECUADA Y FRESCA, ESPECIALMENTE EN EL CASO DE MENORES. SI ES 
FRÍA RECOMENDAMOS ROPA TÉRMICA Y BUENA EQUIPACIÓN, ASÍ COMO ROPA DE REPUESTO 
EN CASO DE LLUVIA PARA DESPUÉS DE LA RUTA, ESPECIALMENTE CALZADO. 

Exoneración de responsabilidad: 

El participante por el mero hecho de inscribirse en la actividad y pagar la cuota, DECLARA DE 
FORMA VOLUNTARIA:  

He decidido voluntariamente participar en la XIII RUTA SENDERISTA SOLIDARIA DE LA MATANZA 
TRADICIONAL DE CARMONITA, y que está en perfectas condiciones físicas, mentales y de salud, 
así como adecuadamente entrenado para realizar dicho esfuerzo físico. Aceptaré cualquier 
decisión de la organización sobre mi participación en la misma. Asumo todos los riesgos 
asociados con la participación en esta ruta incluyendo caídas, demás accidentes, enfermedades 
generadas ya sea por el contacto directo con otros participantes o por consecuencias del clima, 
tránsito vehicular y condiciones del camino, y acepto en general todo riesgo asociado, los cuales 
declaro conocidos y valorados por mí al momento de inscribirme en este evento. Habiendo leído 
esta declaración exonero a los organizadores, voluntarios, sus aliados estratégicos, 
patrocinadores y/o sus representantes de todo reclamo o responsabilidad de cualquier tipo que 
surja en consecuencia de mi participación en este. Autorizo a los organizadores, patrocinadores y 
sus representantes al uso de la información de registro, fotografías, películas, videos, 
grabaciones y cualquier otro medio de registro de este evento para cualquier uso legítimo y para 
los fines adecuados que éstos convengan, sin compensación u obligación económica alguna. D 

Sobre el tratamiento y  protección de tus datos personales 

De conformidad con lo establecido en el El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 de y la ley orgánica 3/2018 de 5 diciembre de Protección de Datos de 
Carácter Personal, el Excmo. Ayto. de Carmonita a través de su entidad colaboradora Mancomunidad 
Integral Lácara Los Baldíos le informa que los datos de carácter personal que voluntariamente nos facilite 
al inscribirse en esta prueba, serán incorporados a un fichero propiedad de la Mancomunidad Lácara Los 
Baldíos y utilizados exclusivamente a efectos de gestión de esta prueba con la finalidad de poder prestar 
correctamente el servicio solicitado por usted. Sus datos podrán ser cedidos en aquellos casos en que 
sea necesario la conexión con un tercero (nacional o internacional) para prestarle el servicio solicitado, 
tal es el caso de la necesaria cesión de datos a la entidad aseguradora seleccionada en cada caso para 
la emisión de un seguro. 

Asimismo, usted autoriza al Excmo. Ayto de Carmonita y su entidad colaboradora Mancomunidad Lácara 
los Baldíos para que sus datos y medios de contacto sean utilizados con la finalidad de enviarle 
información sobre servicios deportivos de esta mancomunidad que pudieran ser de su interés 
relacionados con la actividad senderista en la que participa.  

Usted autoriza a Excmo. Ayto de Carmonita y su entidad colaboradora Mancomunidad Lácara los Baldíos 
a la toma y tratamiento de imágenes durante el desarrollo de la actividad, en alguna de las cuales 



pudiera reconocerse su imagen personal, y así mismo usted autoriza a la Mancomunidad a la cesión de 
estas imágenes a terceras entidades ante las cuales esta Mancomunidad deba justificar con memorias y 
pruebas la realización de las actividades, tal es el caso de la Dirección General de Deportes de la Junta 
de Extremadura que subvenciona y hace posible el desarrollo de estos Servicios Deportivos y el 
Ayuntamiento anfitrión de cada prueba como organizador local. Así mismo usted autoriza a que las 
imágenes sean cedidas a plataformas y redes sociales como blogger, facebook y tweeter donde esta 
entidad tiene abiertas cuentas y páginas webs,  con objeto de dar difusión y publicitar las actividades 
deportivas ofertadas por esta Mancomunidad. En ningún caso se tomarán o compartirán  imágenes 
personales o primeros planos claramente identificables, si no únicamente imágenes grupales y de 
actividades colectivas entre las cuales eventualmente usted pudiera reconocerse o identificarse.   

En cada formulario de inscripción se le preguntará directa y claramente por estas cuestiones, 
entendiéndose que presta su consentimiento en el momento que responda afirmativamente marcando la 
casilla correspondiente  

Además, en cualquier momento, usted puede manifestar su deseo de NO recibir ningún tipo de 
comunicación por nuestra parte. Para ejercitar este derecho, puede dirigirse a nuestros datos de contacto 
sendersoslacarabaldios@gmail.com solicitando la BAJA.  

Vd. podrá en cualquier momento ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999. El responsable del tratamiento es Excmo. Ayto de 
Carmonita y su entidad colaboradora Mancomunidad Lácara Los Baldíos con domicilio en Avda. Colon 6 
Villar del Rey CP 06192 

Mancomunidad Integral Lácara – Los Baldíos. 

Servicio de Dinamización Deportiva Tlfno- 620557088 deportelacaralosbaldios@gmail.com 

Sendeoslacarabaldios@gmail.com 

deportelacaralosbaldios.blogspot.com 
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